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$íe publica ios martes, jueves y sábados

Sesuscribe eu la Escuela-Tipoyráfica, calle Misericordia núm. 4 
LuH auscriptores tienen derecho además de loa números ordina 

íu h tt los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
¿lee torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por too de 
rebaja sobre el precio de venta. , .

I-rectas- Por suscripción al mes 3 pesetas. -Por un numero suel
to u'hü. Atrasado 0‘75 Anuncios para.auscriptores, palabra u*05 

■Id. para los que no lo son u‘D7.

NUM
l<as leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peuinaiAlar, a ios 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa Sa 
entiende hecha su promulgación el día en uue termina la inartOón 
do la Lev en la fia-cete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados peHó 
dicos (R. O. 6 Abril <1#. iASW
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¡ECCIUH BE LA GACETA

ir,
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PÚBLICA Y BELLAS ARTES
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DECRETO
Desde los primeroH dias de la Repúbli- 

ii íué preocupación de sus gobernantes 
.¡.iésBÍficar las construcciones escolares, 
túmo uuo de los medios de perfeccionar 
a enseñanza primaria, en la que ha de 
: .idamentarse la. prosperidad y engran 
lecimieuto de España. , .

Además del gran empréstito nacional 
de cultura, se fijaron nuevas normas pa 
u hacer posibles las construcciones a

lúa Municipius, aun a los de mas 
uiermada Hacienda; pero los Ayunta, 
d^nloauo respondieron al noble impulso 

M Estado y son millares las Escuelas 
-Bé encuentrau en punible abandono, 

i /cave daño para, la salud de los niños 
T con notoria ineficacia para la. labor del 
llieatro.

Se han conservado todos loa aspectos 
■elaactual legislación, cuya utilidad nos 
lémoutró la experiencia del tiempo; pero 
«ha reforzado la acción del Estado para 
iJe ios Ayuntamientos no esterilicen ni 
("durben el éxito de esta obra social, de 
r-3Dta trascendencia para la extensión de 

cultura del país.
Al mismo tiempo que se establece un 
'in vigilante y severo para que los 

LDicipios cumplan sus obligaciones, se 
a éstos facilidades y medios para que, 

; 1 * III IV ios pueblos de más humilde econo- 
■“a. uo tengan pretexto para rehuir el 

"uplimiento de sus deberes para con la 
‘ hilanza.

Igualmente se atiende a dar mayor 
'‘Cillez a las construcciones escolares, 

C iue la economía signifique quebranto 
','. a8 condiciones higiénicas de los edi "-ios. 
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j ^Faa medidas necesarias, como la 
, ^C10n de los solares por los Arquitectos 

‘Residencia de éstos en las provincias
■‘■R instrucciones de Escuelas dirigen 
(* 8i(lo objeto de atención en este De

que tampoco se olvidó de consig- 
pL.todos los edificios escolares, sea 
Se rVUrre cuantia de su presupuesto, 
rnQda lcen Por subasta pública, termi-

? con las obras por administracióú,
1 vi.ciosa. perjudicial al servicio 

S’Q eficacia para la bondad de 
^natrucción.

e|CnOn 10 exPue8to, de acuerdo con
•= Ministros y a propuesta del

y rucción pública y Bellas Artes, 
cügo eu decretar lo siguiente:

I
, Preceptos generales

1,0 L°s Ayuntamientos están 
b a con8truir los edificios necesa- 

ihAkaMenaefianza primaria y a dotarlos 
escolar

',Jli ° 2‘" Cuando los Ayuntamien- 
(,Nigaf.ÍAUlU^an voluntariamente estas 
v ejecutará las obras
^,irii(.¡r-a ra los locales, imponiendo a los 
6ü for™ el e8tae atenciones

■ Arri. rVa Prev*8to eu este Decreto.Urí Ucul° 3 0 'ires Í ú 3,0 Las conatruccionos eaco- tregaráu en las Secciones administrativas 
" e uaráu directamente por el Esta- de Primera enseñanza, las que en el

do, con aportaciones de los Ayuntamien
tos, o por los Municipios, con subvención 
del Estado.

En el primer caso, la propiedad de los 
edificios será del Estado, y en el segundo, 
de los Ayuntamientos. .

Artículo 4.° Los Inspectores de Pri
mera enseñanza vigilarán severamente 
las condiciones higiénicas de las Escue
las, estando obligados a remitir ai Minis 
terio relación de los edificios de urgente 
construcción en las respectivaa provin 
cias, concretando con precisión el nombre 
de la localidad, las características (uní 
tartas, graduadas, etc.) y el número de 
las Escuelas. , .

Artículo 5.° El Ministerio de Instruc

plazo máximo de tres días comunicarán 
al Arquitecto escolar, que residirá en la. 
provincia respectiva, la presentación del 
expediente para que el Arquitecto visite 
la localidad y elija el solar más conve- : 
niente a las buenas condiciones higiéni- i 
cas de la Escuela.

Artículo 11. Los Arquitectos escola
res, en el plazo máximo de veinte días, 
levantarán el plano del solar y tomarán 
cuantos datos sean necesarios para que 
la. redacción del proyecto de las Escuelas 
responda a la bondad de la obra y a las i 
caraeteristicas de la localidad donde ha ' 
de hacerse la edificación.

Este informe, perfectamente detalla | 
do, lo entregarán los Arquitectos a las í 
Secciones administrativas de Primera $ 
enseñanza, las que, con el resto de la 
documentación, lo remitirán al Ministe
rio en el plazo máximo de ocho días.

Artículo 12. En las construcciones 
directas por el Estado, con aportación de 
los Ayuntamientos, éstos contribuirán 
con el 10 por 100 del importe de las obras, 
cuando el número de habitantes no exce
da de 500; con el 15 por LOO, cuando el 
número de habitantes exceda de 500 y no 
pase de 2.000; con el 20 por 100, si excede 
de 2.000 y no pasa de 10.000; con el 25 
por 100, si excede de 10.000 y no pasa de 
50.000; con el 30 por 100, si excede de 
50.000 y no pasa de 100.000; con el 40 por 

¡ 100, sí excede 100.000 y no pasa de 
I 200.000; y con el 50 por 100, si excede de 
| esta cifra el número de habitantes.

Artículo 13. No obstante lo dispuesto 
en el articulo anterior, cuando se trate 
de Ayuntamientos de extremada pobreza, 
podrán solicitar del Ministerio la dismi
nución o supresión de las aportaciones, 
que se acordarán, si las pruebas docu
mentales de pobreza de los vecinos y del 
Ayuntamiento fueran manifiestas, ysiem 
pre que informe favorablemente la peti
ción la Abogacía del Estado, de la Dele- 

l gación provincial de Hacienda. La Abo-

í

ción pública invitará desde la (lúcela a 
todos los Ayuntamientos comprendidos j 
en las relaciones que envíen los Inspec- . 
tures de Primera enseñanza, para que, : 
eu el improrrogable plazo de un mes, ■ 
comuniquen a dichos Inspectores y éstos : 
al Ministerio, si desean hacer di reclamen- • 
te la construcción de las Escuelas con < 
subvención del Estado o si prefieren la < 
construcción directa por éste con la apor- j 
tación municipal correspondiente.

Artículo 6.° Si transcurido un mes los j 
Ayuntamientos no contestasen al anterior ■ 
requerimiento, se entenderá que prefieren ¡ 
la construcción directa por el Estado, con ; 
la aportación que legalmente les corres- : 
ponde. La Oficina técnica de Construc- i 
ción de Escuelas, con la mayor urgencia, 5 
redactará el oportuno proyecto de las Es- | 
cuelas, y un Arquitecto escolar del Mi j 
nisterio'elegirá el solar que sea más con- ; 
veniente para el emplazamiento del edi
ficio.

En el caso de que el terreno fuera de 
particulares, el precio y gastos de adqui 
sición se sumarán a la cantidad que haya 
de aportar el Ayuntamiento, constituyen
do un solo crédito, que se amortizará en 
la forma que determina este Decreto.

Artículo 7.° Los Ayuntamientos que 
no figuren en la relación de Escuelas ur
gentes a construir, podrán también soli
citar del Estado la ejecución directa de 
las obras o la concesión de las subven
ciones señaladas para las edificaciones 
escolares •

Artículo 8.° Cuando los Ayuntamien- 
tes lo soliciten, el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes les facilitará 
gratuitamente los proyectos, que en el 
plazo máximo de seis meses serán for
mulados por la Oficina Técnica.

II
Construcción directa por el Estado

Articulo 9.° Cuando los Ayuntamien
tos deseen que sus edificios escolares sean 
construidos directamente por el Estado, 
lo solicitarán del Ministerio de Instruc
ción pública dentro del plazo señalado en 
el artículo 3.°, acompañando a la solicitud 
certificación del acuerdo municipal en 
el que conste: el compromiso de facilitar 
el solar que elija el Arquitecto escolar 
del Ministerio como mas conveniente a la 
Escuela, el número de habitantes de la 
localidad, el número y clases de Escuelas 
y la aportación del Municipio en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 12.

Artículo 10. Estos documentos se en-

No podrá hacerse por el Consejo de 
Ministros más que una concesión cada, 
año para conmemorar hechos históricos o
la memoria de hombres ilustres y otra 
concesión como homenaje a los mereci
mientos extraordinarios de los pueblos.

III
Conremos especiales

Articulo 15. Cuando los Ayuntamien
tos de capitales de provincia y de pobla 
clones que excedan de 50.000 habitantes, 
así como otras Corporaciones oficiales, 
quieran tener preferencia en la construc
ción, podrán concertar con el Estado la 
construcción de cuantas Escuelas se pre
cisen para que las respectivas necesida
des de la Enseñanza primaria queden de
bidamente atendidas, a cuyo efecto lo 
solicitarán del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, acompañando a 
la instancia una certificación de los acuer
dos adoptados, relación de los edificios 
escolares a construir (con expresión de 
sus clases e importe calculado para cada, 
uno) y proyectos completos o proyectos- 
tipos, si bien adjuntándose la totalidad de 
los planos de emplazamiento.

La subvención o auxilio máximo del 
Estado será del 50 por 100 del importe de 
las obras, excluido el valor de los sola
res.

El abono de esta subvención especial, 
que se hará en las anualidades necesarias 
para el desarrollo de las obras del plan 
concertado, podrá efectuarse trimestral

gacia del Estado, solicitará cuantos datos 
y documentos estime precisos y razonará 
debidamente la propuesta que, para su 
efectividad, necesita ser aprobada en 
Consejo de Ministros.

Artículo 11. Salvo casos excepciona
les que se justificarán plenamente, o en 
virtud de la concesión a que se refiere el 
artículo 15 del presente Decreto, el Esta
do no aportará por la ejecución material 
de las obras más de 20.000 pesetas por 
Escuela mixta, unitaria y Sección de gra
duada o grado computable en las cons
trucciones hechas por él, con aportación 
municipal.

Podrá ampliarse la cuantía de este 
límite, de estimarse insuficiente, en aque
llos grados computables que por su capa
cidad o desdoble y la importancia de los 
grupos escolares asi lo precisen, según lo 
determinado en el artículo 22 de este 
Decreto.

Se concederán mayores subvenciones 
que las fijadas en el artículo 16 o realiza
rá la construcción el Estado con menor 
aportación que la señalada en el -articulo 
12 y aun sin ninguna, cuando se trate de 
construcciones escolares conmemorativas 
de hombres ilustres y cuando los grandes 
merecimientos de los pueblos o hechos 
memorables de su Historia así lo aconse
jen. Para ello será indispensable el acuer
do previo del Consejo de Ministros.

mente por liquidaciones parciales conjun
tas de todo lo ejecutado, a solicitud de la 
respectiva Corporación y previo informe 
favorable de la visita de inspección que 
en cada caso realice el Arquitecto-Jeje de 
la Oficina Técnica de Construcción de 
Escuelas, con el personal auxiliar que 
estime preciso para la comprobación de 
las mediciones; todo ello sin perjuicio de 
las recepciones de obra y liquidaciones 
generales que conjuntamente efectúen los 
facultativos de ambas partes cuncei tan- 
tes.

La subasta de las obras se hará direc
tamente por las Corporaciones, si bien 
admitiéndose también proposiciones en el 
Ministerio de Instrucción pública, que les 
remitirá los pliegos en éste presentados, 
dentro del lapso de diez dias, que se fija
rán entre la fecha de admisión de los mis
mos y la del acto de la subasta.

Se aprobarán por el expresado Minis
terio, no sólo la adjudicación definitiva de 
los servicios, sino también el pliego de 
condiciones particulares que sirvan de 
base a los mismos, independientemente 
del de condiciones facultativas y econó
micas de los preyectos y del de condicio
nes generales para la contratación de 
obras dependientes del indicado Departa
mento de 4 de septiembre de 1908.

IV
Construcción directa por los Municipios
Artículo 16. Los Ayuntamientos que 

requeridos oficialmente para que realicen 
sus construcciones escolares opten por la 
construcción municipal con subvención 
del Estado, remitirán al Ministerio de Ins 
trucción pública y Bellas Artes, en el 
plazo de tres meses, instancia solicitándo
lo, en la que detallen el uúmero y clase
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de Escuelas que deseen construir e impor- < 
te de la subvención que solicitan, acom- ; 
panada del acta donde conste el acuerdo i 
municipal y de proyectos completos de ; 
los edificios escuelas, firmados por un fa
cultativo legal mente autorizado, para su 
examen por la Oficina Técnica, que debe
rá informar en el plazo máximo de dos 
meses. Asimismo acompañarán informe 
de la Inspección de Primera enseñanza, 
haciendo constar que los locales-escuelas 
que se solicitan son los necesarios a la 
enseñanza. Ultimado el expediente e 
informada favorablemente la solicitud por 
dicha Oficina, se concederá la correspon
diente subvención.

La cuantía de las subvenciones que se 
concedan a los Municipios será de 10.000 
pesetas para Escuelas unitarias o mixtas, 
y de 12.000 por Sección o grado computa- 
ble en las Escuelas graduadas.

Estas subvenciones se abanarán en dos 
plazos; el primero al cubrir aguas, y el 
segundo, cuando estén totalmente termi- 
nodas las obras, que deberán ser dirigidas 
por un Arquitecto español. Para que pue
da autorizarse el gasto correspondiente, 
habrá de ser completamente favorable el 
informe de la visita de inspección que en 
cada caso realice el Arquitecto escolar 
designado al efecto.

Articulo 17. Cada casa-habitación pa 
ra los Maestros será subvencionada con 
3.000 pesetas, previo el cumplimiento de 
todos los trámites del expediente, presen
tación y aprobación de proyectos e ins
pección de los edificios.

No serán subvencionadas las casas 
cuyos proyectos no hayan sido aprobados 
por el Ministerio antes de comenzar las 
obras.

Artículo 18. Los Ayuntamientos po
drán hacer cesión de las subvenciones y 
ofrecerlas como garantía de operaciones 
de crédito, siempre que éstas se realicen 
con el Instituto Nacional de Previsión y 
sus Cajas colaboradoras, con la Confede
ración de las Cajas de Ahorro o con otras 
instituciones oficiales de ahorro o de cré
dito.

En cualquiera de estos casos, la enti
dad concesionaria del crédito puede hacer 
efectiva la subvención en las respectivas 
Delegaciones de Hacienda, después de 
terminadas e inspeccionadas las obras.

V
Construcción de Escuelas Normales

Artículo 19. Las Escuelas Normales 
del Magisterio primario se podrán cons
truir por el mismo régimen establecido 
en este Decreto para las Escuelas nacio
nales.

Artículo 20. Los Ayuntamientos con- s 
tribuirán a estas obras en una proporción i 
igual a la señalada para las construccio
nes escolares.

En el caso de que las Diputaciones pro
vinciales cooperen con los Ayuntamientos 
al coste de los edificios, la suma de lo 
aportado por ambas Corporaciones inte
grará la totalidad de la aportación seña- ‘ 
lada para los Municipios.

VI
Preceptos comunes a unas y otras construc

ciones
Artículo 21. La Oficina Técnica de 

Construcción de Escuelas del Ministerio 
de Instrucción publica, en el plazo máxi
mo de un mes, simplificará las actuales i 
condiciones técnico-higiénicas para cons
trucciones escolares, al objeto de abaratar 
el coste de los edificios, sin que la econo
mía represente un notorio perjuicio de las 
condiciones pedagógicas e higiénicas de 
los locales-escuelas.

A partir de la publicación de este De
creto, no se harán en los edificios escola
res instalaciones sanitarias cuando no 
puedan ser abastecidas con agua corrien
te a presión.

Artículo 22. En las Escuelas gradúa 
das debe haber una sala para biblioteca, 
y cuando circunstancias especiales lo 
aconsejen, todas o alguna de las siguien
tes dependencias: cantina escolar, depar
tamento de duchas, museo, Inspección 
médico escolar, salas de trabajos manua
les y casa del Conserje. Estas dependen
cias serán computables por grado esco
lar, a los efectos del límite de 20.000 pe
setas fijado en el artículo 14.

Cuando los proyectos de los edificios 
escolares no sean formulados por la Ofici
na Técnica de Construcción de Escuelas, í 
esta puntualizará al informarlos, el i 
número y clase de grados que estime : 
deban ser computables, asi como la cuan
tía en que hubiere de considerarse am
pliado para alguno de ellos el límite de 
20.000 pesetas a que antes se hace refe
rencia, teniendo presente la importancia 
del servicio de que se trate y su íntima 

relación con el número de escolares que 
hayan de utilizarlo.

Artículo 23 Se autoriza la construc
ción de casa-habitación para el Maestro 
en las Escuelas unitarias y en las que de 
esta clase fueran de asistencia mixta, 
siempre que esté completamente incomu
nicada con la Escuela y el campo escolar, 
tengan entradas por muros distintos y no 
este la Escuela debajo de la vivienda de 
Maestro.

De esta autorización sólo podrá hacer
se uso cuando se trate de Escuelas di
rectamente construidas por los Munici
pios con subvención del Estado.

Artículo 24. Se realizarán por subas
ta pública las obras de todas las nuevas 
Escuelas, sea cualquiera la cuantía del 
presupuesto de contrata.

VII
Preceptos especiales.

Artículo 25. El pago de las aportacio
nes que correspondan a los Ayuntamien
tos, cuando el Estado construya los edifi
cios escolares, deberán hacerse por parte 
de aquéllos antes de verificarse la subasta 
de las obras. El ingreso se hará de una 
sola vez en la Caja general de Depósitos 
a disposición de la Dirección general de 
Primera enseñanza, remitiéndose a ésta 
el oportuno resguardo, sin cuyo requisito 
no podrá ordenarse el comienzo de las 
obras.

Artículo 26. Los Ayuntamientos que 
no cuenten con disponibilidades para po
der ofrecer al Estado las aportaciones ne
cesarias para la construcción de los edifi
cios escolares precisos en la localidad, 
podrán concertar préstamos o anticipos 
con las Cajas Colaboradoras del Instituto 
Nacional de Previsión y Cajas generales 
de Ahorro u otras Instituciones oficiales 
de ahorro y crédito, con la garantía del 
recargo que sobre las contribuciones auto 
riza la Ley, con destino a construcciones 
escolares.

Artículo 27. Cuando los Ayuntamien
tos dejen transcurrir el plazo de tres me
ses sin solicitar la construcción de las 
Escuelas que proceda, bien por su cuenta 
con la subvención del Estado, bien por 
éste con la aportación del Ayuntamiento, 
el Estado redactará los oportunos proyec 
tos por medio de la Oficina Técnica y 
ejecutará las obras por su cuenta, amue
blando los locales y exigiendo a los Ayun
tamientos el pago de las aportaciones que 
les corresponda, a cuyo efecto podrá obli
garles, si ello fuera preciso, al estableci
miento de los recargos que para construc
ciones escolares autoriza la Ley a los 
Municipios. .

Articula 28. Los edificios Escuelas 
cuya construcción no esté comenzada en 
la fecha de la publicación de este Decre
to, a pesar de haber sido subastadas y 
adjudicadas las obras; aquellos en que, si 
bien hubieran comenzado las mismas, no 
estuviesen terminadas por causa imputa
ble al contratista; los que, terminados por 
completo, no estuviesen abiertos a la en
señanza por falta de mueblaje o cualquie
ra otra causa y, en general,, en todos 
aquellos en que los Ayuntamientos res 
pectivos no hubiesen verificado las apor 
taciones a que venían obligados, se hará 
cargo de ellos el Ministerio para ponerlos 
en funcionamiento, reintegrándose el Es
tado de las cantidades que corresponda 
pagar a los Municipios, con el recargo que 
sobre las contribuciones hacen referencia 
los dos artículos anteriores.

Artículo 29. La conservación, soste
nimiento y calefacción de los edificios 
escolares estarán siempre a cargo de los 
Ayuntamientos.

Las Corporaciones municipales podrán 
establecer los recargos que la Ley les au
torice sobre las contribuciones, con desti
no a dichas atenciones.

De la inversión de dichos recargos se 
llevará cuenta detallada para su com
probación y justificación.

Artículo 30. Las Comunidades de 
Ayuuntamiento y las Entidades monores 
y Cabildos, las Corporaciones oficiales, 
Sociedades, Asociaciones y particulares 
que deseen cooperar a las construcciones 
escolares, podrán acogerse a las disposi
ciones de este Decreto, en cuanto ello sea 
posible.

ARTÍCULOS ADICIONALES
Primero. El Gobierno presentará a 

las Cortes, con toda urgencia, el oportuno 
proyecto de Ley autorizando a los Ayun
tamientos determinados recargos transi
torios sobre las contribuciones, para la 
efectividad del presente Decreto.

Segundo. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a las contenidas 
en este Decreto, para cuyo mejor cumpli
miento dictará las que estime oportunas 

el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes. ,

ARTÍCULO TRANSITORIO
Todos los expedientes obrantes en esta • 

fecha en el Ministerio de Instrucción pú- : 
blica serán resueltos con arreglo a los 
preceptos de este Decreto.

Se exceptuarán los expedientes que 
tengan ya asignado el crédito correspon
diente para la ejecución de las obras.

Dado en Madrid a quince de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro.

Niceto Alcalá Zamora y Torres ;
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

Filiberto Villalobos González.
(Gaceta 17 junio de 1934).

MINISTERIO DE LA GUERRA

Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: Vista la consulta formu- ‘ 

lada por el General de la octava Divi- ' 
sión orgánica en 24 de mayo próximo pa
sado,

Este Ministerio, en uso de la facultad 
que lé confiere el artículo 14 del Decreto 
de 24 de abril último, ha resuelto que, . 
según previene el artículo 4.° del mismo, 
los prófugos y desertores a quienes sean : 
aplicados los beneficios de amnistía, están ‘ 
obligados a presentarse para cumplir sus 
deberes militares dentro de los plazos , 
marcados eu el apartado 16, epígrafe A), i 
artículo único de la ley de Amnistía de • 
igual fecha, quedando exceptuados de ; 
dicha presentación quienes pudiendo ha- ’ 
berse acogido a los beneficios de indulto \ 
otorgados por el Decreto-ley de 25 de 1 
abril de 1931 no lo hubiesen efectuado, j 
los cuales pasarán a la situación del 1 
reemplazo de su alistamiento sin necesi- - 
dad de incorporarse a filas y, por consi- . 
guiente, a estos individuos solamente po-- j 
drá aplicárseles la Orden de 10 de agosto ¿ 
de 1931, (C. L. número 597) al efecto de » 
considerarles dispensados de verificar en 2 
su caso las operaciones de talla y recono
cimiento, debiendo quienes no las efec- • 
túen ser declarados útiles para todo ser- i 
vicio por las respectivas Juntas de Ola- j 
sificación y revisión.

Lo que comunico a V. E. para conocí- • 
miento y efectos y como rectificación a la j 
Orden de esta misma fecha inserta en la ? 
Gaceta de Madrid número 163. Madrid, 7 ¡ 
junio de 1934. •

DIEGO HIDALGO 
Señor... j

(Gaceta 16 de junio de 1934).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Para cubrir las vacantes 

que existan en el Cuerpo de Seguridad 
(Asalto, servicios locales y Caballería) el 
día de la terminación del concurso y 
constituir una escala de aspirantes para 
las que ocurran indistintamente en cual
quiera de los citados servicios ea lo suce
sivo,

Este Ministerio ha acordado anunciar 
concurso con arreglo a las instrucciones 
que se acompañan.

Lo que participo a V' E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 12 de 
de junio de 1934. .

RAFAEL ZALAZAR ALONSO
Señor Director general de Seguridad.

Instrucciones para el concurso del Cuerpo 
de Seguridad.

l .° Podrán solicitar ser incluidos en 
la relación de concursantes todos los es
pañoles que hayan servido en cualquier 
Cuerpo o Instituto del ejército y de la 
Armada el tiempo que prevengan las dis
posiciones vigentes, o que sean hijos de 
los funcionarios del Cuerpo de Seguridad, 
mayores de veintidós años y que no ha
yan cumplido treinta el día 31 de diciem
bre del corriente año y no estén prestan
do servicio en filas durante la celebra
ción del concurso.

Se exigirá la talla de 1.710, que que
dará. rebajada a la. de 1.700 para los 
huérfanos, hijos y hermanos de las clases 
e individuos del Cuerpo de Seguridad, y 
para los que hayan servido en Marruecos 

Posesiones ds Africa por lo menos du- 
ronte dos anos.

lias de 0*70 metros de altura.
d) Lanzamiento de tres granan 

mano (de instrucción).
e) Transporte de heridos. 6

Someterse a un examen, e1}
se acreditan! suficiencia en las id s a , 
siguientes: Lectura manuscrita eimt pe. 
Escritura al dictado y de cantidac -^g 
solver problemas de las y
aritméticas (suma, resta, multiplic‘ 0Qie 
división), tanto con números entei ^ocU. 
con decimales. Redacción de :C¡oues 

• PblLardóneI iLitau. uci Buiuauu. ivcnuiuivuco O 1BS Artí^11'
a) En la Dirección general de Seguri- < individual con armas y sin eljaS- b6rn8' 

( dad, Negociado de personal del Cuerpo los del Reglamento de la Policía ^r- 
' de Seguridad, los residentes eu Madrid. " tiva relativos a obligaciones ae

i

2 .° Las solicitudes serán dirigidas al ; 
Director general de Seguridad, en pliego í 
de octava clase (1,50 pesetas), y presen- í
tarán:

b) En las Oficinas de Seguridad a 
las Capitales de provincia y looniiri 
donde exista dicho Cuerpo. ' ‘ Ua^e8

c) En las Alcaldías y cabecera* H 
los puestos de la Guardia civil, en in* 09 
tantes pueblos. ' íres-

Las instancias solicitando tomar na t 
en el concurso han de ser escritas de r, 
ño y letra de los interesados, haciem?' 
constar en ellas el nombre, apelfid 0 
fecha del nacimiento, estado civil, esta?8' 
ra, residencia y domicilio y el Cuerbo^ 
Unidad del Ejército o de la Armada ° 
que pertenecieron.

Estas instancias serán cursadas co 
toda urgencia al Director general de S? 
guridad por las Autoridades que las ha 
yan recibido e irán acompañadas de lo» 
documentos siguientes:

Los individuos en activo de la Guar 
dia civil, copia de la filiación y de la 
hoja do castigos.

Todos los demás concursantes:
a) Copia certificada por un Comsario 

de Guerra de la licencia absoluta, lca 
qüe se encuentren en esta situación v 
copia literal de la cartilla militar autói'í- 
zada por el Comisario de Guerra, donde 
lo hubiere, o por el Alcalde de la locali
dad, en caso contrario, siempre que esté 
debidamente autorizada para todos los 
fines de peticiones de ingreso en Cuerpos 
del Estado. (Circular de 19 de noviembre 
de 1932, D. O. número 275). Si no tuviese 
Cartilla, un resumen de servicios milita" 
res expedido por la unidad a que perte
neciera.

b) Certificado de antecedentes pena
les, expedido por el Registro Central de 
Penados de la Dirección general de Pri
siones, reintegrado con póliza de tres pe
setas,

c) Certificado del acta de nacimiento 
espedido por el Registro Civil y reinte
grado con póliza de l‘5O pesetas.

d) Certificado de buena conducta mo
ral y pública, reintegrado con póliza de 
tres pesetas, expedido por los Jefes de 
Vigilancia de los distritos en las localida
des donde haya personal de este Cuerpo, 
y en las restantes, por los Jefes de los 
puestos de la Guardia civil o Alcaldes.

3. ° No tendrán derecho a solicitar la 
admisión en el concurso:

a) Los que hayan sufrido correcti
vos por faltas de disciplina o embria
guez.

b) Los que tengan notas desfavora
bles en sus licencias absolutas o en sus 
filiaciones.

c) Los que tuvieran antecedentes 
penales.

d) Los expulsados del Cuerpo de Se
guridad, de la Guardia civil o Carabme-
ros. ,

4. ° El plazo de la presentación de 
las solicitudes será el de veinte días, a 
contar desde la fecha en que se publique- 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
respectiva provincial. . .

5. ° No se admitirán las solicitudes 
que no vayan acompañadas de todos lea 
documentos que se especifican en la ins
trucción segunda, ni la de aquellos aspi
rantes que no reúnan cualquiera de las 
condiciones dispuestas en la instrucción 
primera,

Podrán acompañar los concursantes, 
como acreditación de su cultura, cerC1^ 
cado de todos los títulos, diplomas, etcé
tera, que posean por estudios cursados.

6. a Los solicitantes admitidos^ par 
tomar parte en el concurso se someterán, 
después de ser tallados ante los Tribun 
les correspondientes: r

l .° A un reconocimiento médico p 
dos Facultativos designados por ¡.
lentísimo Sr. Director general de bec 
dad, en que se certificará que el recon 
do no padece enfermedad ni defecto a r 
no para prestar el servicio peculiar M 
ha de encomendársele. fig¡.

2 .° A una prueba de resistencia - 
ca, que consistirá en: .

a) Carrera de 60 metros, lisa.
b) Trepa por la cuerda vertical 1 

metros. inva-
c) Carrera de 150 metros con i 

3.°

mentó (oficio o instancia)
del soldado. Definiciones e 
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j.-n recompensas, faltas y correcciones. 
nl¿nición de los delitos y faltas milita- 
L Honones, saludos, tratamientos y 
Sivisas. Extracto de organización militar. 
Rudimentos de Geografía de España. 
Relaciones con los Cuerpos de Vigilancia 
e Investigación e Instituto de la Guardia 
pivil.v 7.o Por el Negociado de Personal del 
Cuerpo de Seguridad se formalizarán 
relaciones nominales de los aspirantes 
admitidos al concurso, que serán envia
das a los presidentes de los Tribunales, 
especificando la hora y el dia en que de- 
baa de presentarse a examen los intei e 
sidos, que serán avisados oportunamen
te por dicho Negociado.

8 .a Estos exámenes tendrán lugar, 
asi como el reconocimiento médico y la 
prueba de educación física, en las pobla
ciones que a continuación se relacionan, 
y para los concursantes que habiten en 
las provincias que se señalan:

Madrid—Los que habiten en las pro
vincias de Madrid, Toledo, Ciudad Real 
Cuenca, Guadalajara, Avila, Segovia, 
Valladolid, Falencia, Zamora, Salaman
ca. Cáceres y Badajoz.

Coruña.—Los que habiten en las pro
vincias de Coruña, Lugo, Orense, Ponte
vedra, Asturias y León.

Bilbao.—Los que habiten en las pro
vincias de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava, 
Burgos y Santander.

Zaragoza.—Los que habiten en las 
provincias de Zaragoza, Huesca, Teruel, 
Navarra, Lagroño, Soria, Barcelona, Ta
rragona, Lérida y Gerona.

Valencia.—Los que habiten en las 
iroviocias de Valencia, Alicante, Caste- 
lón, Murcia, Albacete, Almería y Ba- 
eares.

Sevilla.—Los que habiten en las pro
vincias de Sevilla, Córdoba, Jaén, Gra
nada, Málaga, Huelva, Cádiz, Santa Cruz 
de Tenerife y Las Palmas, y en las po
blaciones de Ceuta y Melilla.

Los residentes en el extranjero efec- 
tüarán el examen en la población de las 
antes citadas más próxima al punto de su 
residencia. ‘ .

9 .a No habrá más calificaciones que 
la de aprobado o reprobado y el Tribunal 
examinador formalizará un acta por cada 
examinado. Igualmente serán individua- 
.vs loa certificados de talla y reconoci
miento facultativo.

10 . Los aprobados cubrirán las va
cantes con arreglo a las siguientes prefe
rencias:

a) Los huérfanos, hijos y hermanos 
del personal del Cuerpo de Seguridad.

b) Los huérfanos, hijos y hermanos 
leí personal del Cuerpo de Investigación
7 Vigilancia. |

c) Los huérfanos, hijos y hermanos
üel personal del Instituto de la Guardia ? civil.

d) Los individuos en activo servicio J 
Qel Instituto de la Guardia civil.

e) Sargentos del Ejército.
I) Clases e individuos del Ejército 

jUe nayan servido en Africa por lo menos 
rj^ años.
, ^) Clases e individuos licenciados

Escuadrón de la Escolta Presiden- ■ eial. .
-J1). Individuos licenciados de la Guar- i 
-acivil. ?

r. Individuos que hayan servido en el .
4 -rpo de Carabineros. ' (

j) Cabos del Ejército.
ty Los restantes aprobados. i

fer¿Le°tro grupo tendrán pre
Para ’nSreso los de menor

1]^^ servir en las fuerzas de Caba- • 
ria¡n e esle Cuerpo tendrán preferen- 
:¿0 s ^ue hayan servido enCuerpos mon- 

• Los eliminados por cualquier mo- ■ 
^-uiia0 teu(^r^n derecho a reclamación :

^os aprobados con plaza en este 
cp-f 8eSuirán un cursillo de un mes 

b9Qviirute de haber, menos los indivi- 
sivii J¡rocedentes de activo de la Guardia 
•orreo?6 seguirán percibiendo el que le ' 
b6¡-0ndu en aquel Instituto. Termina- .

serán clasificados y su ad- 
■^^^•'evisional se elevará a definitiva 
^6Dcia 5 1°S que ^aVan demostrado su- : 
"¿taa^'0^a^0S P^aza quedarán en í 
-,10n de ingreso y serán llamados 

• 3 corresponda por el orden de • 
no teniendo derecho a 

eutoa algunos hasta que sean 11a-
- J3. pi .
;;-lura cursillo consistirá en clases de . 
■‘■r!inag. general especial del Cuerpo y 
h‘^dp ^trocción táctica y de espe- 

rr ’ ae8ún programas que se redac- 
14. on este objeto.

•-eran de cuenta de los llamados

a concurso los gastos de toda clase por , clones complementarias y, finalmente, ? 
la estancia en las localidades donde ha- j una casilla para observaciones.
yan de sufrir examen y viajes de ida y 
regreso.

15. No se abonará cantidad alguna 
por parte de los concursantes por dere
chos de examen y reconocimiento.

16. Los aspirantes no aprobados y los 
que no hubieran sido admitidos al concur
so podrán recoger su documentación en 
el plazo de dos meses, transcurrido el 
cual se procederá a la destrucción de las 
no reclamadas.

17. Los señores Gobernadores civiles 
ordenarán la publicación de la presente 
convocatoria en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
tan pronto aparezca inserta en la Gaceta 
de Madrid.

Los concursantes deberán tener muy 
en cuenta que la característica principal 
del Cuerpo de Seguridad es su férrea dis- 
ciplina, por la cual todos sus componen-
tes están sometidos en todo momento y ¡ 
ocasión por lo que respecta a la misma, » 
subordinación, obediencia, fidelidad y ? 
respeto a todas las jerarquías y órdenes ii 
que de ellas emanen, a los preceptos de ? 
las Ordenanzas militares y Código de Jus- | 
ticiarailitar, para lo cual firmarán un com- j
promiso antes de tomar posesión.

Madrid, 12 de junio de 1934.—El Direc
tor general, José Valdivia.

(Gaceta 15 junio de 1934) 
** *

’ Excmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que resultando insuficien
te el plazo de dos meses que para decla
rar las armas los que los tenían sin docu
mentos se concedió en el mes de abril 
último, ampliando el que concedía el Re
glamento fecha 13 de febrero anterior so
bre fabricación, comercio, uso y tenencia 
de armas, el que termina el 16 del actual, 
quede ampliado por última vez en dos 
meses más a estos efectos, bastando por 
ello que los poseedores se presenten en 
las referidas Intervenciones de armas con 
las que desean legitimar, o una simple 
nota de la reseña de ella y acompañen la 
licencia de la misma por lo que respecta 
a particulares, y en lo que afecta a los 
demás funcionarios bastará que por éstos 
se dé la reseña de las armas y la licen
cia y que ésta sea expedida por las Auto
ridades que cita el referido Reglamento 
si llevan fecha posterior; no poniéndose 
por las Autoridades encargadas de expe
dir estos documentos reparo alguno para 
ello, debiendo, transcurrido este plazo, 
que será el último, incautarse de todas 
las que se presenten a estos fines y no 
puedan acreditar se hallan compredidas 
en el artículo 57 y que procedan de he- 
rencian extensivamente denunciando a 
sus poseedores por tenencia ilícita de 
armas, según preceptúa el mencionado 
Reglamento.

Transcurrido este plazo de dos meses 
serán convertidas a chatarra en las cabe
ceras de Comandancia y en los Puestos 
las que se encuentren, ya sean armas 
cortas y largas de cañones estriados, de
positadas o requisadas, tengan o no reci
bo los propietarios de las mismas que en 
dicho plazo tendrán obligación de retirar 
si desean conservarla y estén provistos 
de la documentación exigida, proveyén
dose de guía, si están en posesión de la 
licencia vigente y les faltase este requi
sito.

Madrid, 15 de junio de 1934.
RAFAEL SALAZAR ALONSO 

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

(Gaceta 16 junio de 1934).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1893

CONSEJO PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES

Circular
Oportunamente fué cumplimentado en 

esta provincia la Ordeh del 16 de junio de 
1933 (Gaceta del 18), referente a la forma
ción de un censo general de estableci- i 
mientos de enseñanza e instituciones ¡ 
culturales.

Como complemento dé la obra inicia- 1 
da, y a fin de que se halle al dia en todo i 
momento el registro correspondiente del 
Ministerio, interesa que los Consejos Lo
cales remitan a este Provincial, una re- í 
lación, cerrada en 30 del actual, en la 
cual consten:

l.° Los de nueva creación: Nombre ; 
del centro, situación, clase de enseñanza 5 
que cultiva, fechas de su creación y del * 
comienzo de su funcionamiento, institu- ■

una casilla para observaciones.
_ 2.° Los que hayan sufrido variación: i 

Nombre, situación, clase y una suscinta i
reseña de las variaciones producidas

. 3.° Nombre, situación y clase de los ‘ 
que por cualquier causa hanyan dejado i 
de existir, expresando esta circunstancia . ;

Dichas relaciones, firmadas por el 
Presidente y Secretario y selladas, debe
rán ser enviadas directamente a esta 
Sección Especial de Estadística dentro de 
los 10 primeros dias de julio siguiente.

Dichas relaciones, o en su caso una 
nota indicando que no han sufrido varia
ción los datos consignados en las relacio
nes formadas el año anterior, deberán ser 
enviadas directamente a este Consejo 
Provincial antes del dia 5 del próximo 
mes de julio.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, rogando a los Sres. Alcaldes que 
lo pongan en conocimiento de los Presi
dentes y Secretarios de los respectivos 
Consejos Locales, a los efectos oportunos.

Palma 16 junio 1934.—El Secretario, 
M. Suñer Garrote.—V.° B.°—El Presiden
te, José F. de la Plata.

* *
Núm. 1868

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista D. José Oriols Roca, las obras de 
reparación del firme con riego de emul
sión asfáltica superficial de los kms .4 al 
5,300 de la “carretera de tercer orden de 
Palma a Porto-Colom durante los años 
1933 y 1934 se publica el presente anun
cio en el ^Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, para que, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la R. O. de 3 de agosto de 
1910 y en el plazo de treinta dias conta
dos desde la inserción del mismo, el Al
calde de Palma término municipal en 
que radica la obra de que se trata, remi
ta a la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia un certificado en el que 
consten las reclamaciones que se hayan 
presentado en contra del citado contra
tista. en la inteligencia de que, si no se 
remite el certificado de referencia en el 
plazo prefijado, se considerará que no 
existe reclamación alguna.

Palma 12 de junio de 19e4.—El Inge
niero Jefe, Manuel G. Briz. ■

18 * A
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista Pavimentos Asfálticos S. A. las 
obras de acopios para la conservación de 
las carreteras de reparación del firme 
con riego asfáltico superficial de los kiló
metros 5,300 al 9,000 de la carretera de 
tercer orden de Palma a Porto Colora 
durante los años 1933 y 1934 se publica el 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, para que, en cumplimien
to de lo preceptuado en la R. O. de 3 de 
agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
dias contados desde la inserción del mis
mo, el Alcalde de Palma, término muni
cipal en que radica la obra de que se 
trata, remita a la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia un certificado 
en el que consten las reclamaciones que 
se hayan presentado en contra del citado 
contratista, en la inteligencia de que, si 
no se remite el certificado de referencia 

í en el plazo prefijado, se considerará que 
no existe reelamanión alcnnano existe reclamación alguna.

. Palma 12 de junio de 1934.—El Inge
niero Jefe, Manuel G. Briz.

** *
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista Pavimentos Asfálticos S. A. las 
obras de reparación del firme con riego 
asfáltico superficial de los kilómetros 10 
al 12 de la carretera de tercer orden de 
Palma a Porto Colora durante los años 
1933 y 1934 se publica el presente anuncio 
en Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
para que, en cumplimiento délo precep
tuado en la R. O. de 3 de agosto de 1910 y 
en el plazo de treinta días contados desde 
la inserción del mismo, el Alcalde de 
Palma término municipal en que radica 
la obra de que se trata, remita a la Jefa
tura de Obras públicas de esta provincia 
un certificado en el que consten las re
clamaciones que se hayan presentado en 
contra del citado contratista, en Ja inteli
gencia de que, si no se remite el certifi
cado de referencia en el plazo prefijado, 
se considerará que no existe reclamación 
alguna.

Palma 12 de junio do 1934.—El Inge
niero Jefe, Manuel G. Briz.

* » *
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista D. Francisco Solá Gené las obras 
de reparación del firme con riego asfál
tico superficial de los kilómetros 1,040 al 
3,000 de la carretera de tercer orden de 

Palma a Porto-Colom durante los años 
1933 y 1934 se publica el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para que, en cumplimiento de lo precep
tuado en la R. O. de 3 de agosto de 1910 
y en el plazo de treinta dias contados 
desde la inserción del mismo, el Alcalde 
de Palma término municipal en que radi
ca la obra de que se trata, remita a la 
Jefatura de Obras públicas de esta pro
vincia un certificado en el que consten 
las reclamaciones que se hayan presen
tado en contra del citado contratista, eñ 
la inteligencia de que, si no se remite el 
certificado de referencia en el plazo pre
fijado, se considerará que no existe recla
mación alguna.

Palma 12 de junio de 1934.—El Inge
niero Jefe, Manuel G. Briz.

* » *
Núm. 1895

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
Grupo 13.—Artes Gráficas -y Prensa 

Sección: Artes Gráficas
Este Jurado Mixto, en sesión celebra

da el 13 del autual acordó que el plazo 
para la concesión por los patronos del 
ramo a sus operarios de las vacaciones 
retribuidas sea en el año actual, desde 
l.° del mes en curso a 30 de septiembre 
próximo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Palma de Mallorca 15 de junio de 1934. 
—El cecretario. R. Ramis Togores.—El 
Presidente. Gregorio Crespo.

A
Núm. 1883

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo solicitado Don Sebastián 

Perelló permiso para instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en la 
calle de San Miguel n.° 174, destinado a 
mover una máquina para elaborar pan, 
se hace público por medio del presente 
anuncio a efectos de reclamación por es
pacio de quince dias.

Palma, 18 de junio de 1934.—El Alcal
de, Emilio Darder.

• Núm. 1870
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

. d e  b o n a ñ y
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal extraordinario pa
ra la construcción de un Matadero muni
cipal, reforma de estas Casas Consistoria
les, instalación eléctrica del Cementerio 
municipal y explanación de la plaza nue
va «Son Perchana», permanenerá expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince dias, 
durante cuyo plazo y quince días más, po
drán los vecinos presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen con
venientes, ante quién y como correspon
de, con arreglo a las disposiciones vi
gentes en la materia.

Villafranca de Bonañy, 14 de junio de 
1934.—El Alcalde, Mateo Catalá.

» & »
Núm. 1874

AYUNTAMIENTO DE INCA
Habiendo acordado el Ayuntamiento* 

de esta ciudad vender mediante pública 
subasta una finca sita en la calle de Llose- 
ta, dividida en solares, por la que se ha 
obtenido el correspondiente permiso del 
Ministerio de la Gobernación, se anuncia 
por el presente dicho acuerdo, por térmi- 
mino de ocho días, a contar desde su in
serción en el B. O.

Inca 14 de junio de 1934.—El Alcalde, 
M. Beltrán.

* * *
Núm. 1884

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA
El Repartimiento General de utilida

des de este Municipio, formado para el 
actual ejercicio de 1934; estará expuesto 
al público en los bajos de la Casa Consis
torial por término de quince dias a contar 
desde el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el B. O. durante cuyo plazo 
y tres dias más se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades comprendidas 
en dicho documento, advirtiendo que toda 
reclamación habrá de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado.

Vaíldemosa 19 junio 1934.—El Alcal
de, Pedro Pons.

M.C.D. 2022



Núm. 1888
Don José González Mora, Secretario de Sala 

d« la Audiencia Terñtorial de Palma 
de Mallorca.

' que nende en este Juzgado a instancia de 
la Banca March, cuya quiebra ha sido 

' calificada d • insolvencia fraudulenta, 
i cuyo quebrado fué vecino de La Puebla y 
í actualmente de paradero ignorado, se cita 

en legal forma al referido Andrés Bailes-Certifico: Que en los autos promovidos cu iuj |u i - --------- --- x
por D.a Juana Cavaller Pona contra don i tei. gerra para que en el plazo de diez 
Matías Sbert Fortuñy y el señor BíSí^u  : ^ias a contar del siguiente al de la publi- 
sobre divorcio, se dictó sentencia en ocho ; cac^n del presente en la Gaceta de Ma- 
del corriente, cuya parte dispositiva es y b o l e t ín  Of ic ia l , comparezca ante 
del tenor litera) siguiente: ; este‘Juzgado de Instrucción a efectos de

Pallamo8:=Que desestimando la de- । recíbirle declaraciones en tal sumario, 
manda de divorcio formulada por Juana -£ aperci¿íéudoie que caso de no compás e- 
Cavaller Pons contra su esposo Matías - cer denlro jel indicado plazo le parará el 
Sbert. Fortuñy, y la reconveneional de ’ o»
este contra su esposa, debemos absolver 
y absolvemos a ambos esposos de las 
acciones que mutuamente ejercitaban, 
sin hacer expresa condena de costas.— 
Adviértase al Juzgado de Mahón que cui
de, en lo sucesivo de que los autos no se 
traspapelen ni extravien durante su tra
mitación.=Así por esta nuestra sentencia 
que por incomparecencia del demandado 
se le notificará en la forma prevenida en 
el artículo setecientos sesenta y nueve de 
la Ley Procesal, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y firma- , 
mos.^El Sr. Presidente don Francisco . 
Bonilla votó en Sala y no pudo firmar. =- ■
Antonio Sereix.-Fernando Conde.=Luis ■ 
Rossello,—Carlos Galán. = Rubricados. = ;
Leída y publicada ha sido la anterior son .
tencia por el Sr. Magistrado dd°“ , bííca subastata los bienes que fueron em-
Carlos Galán en la audiencia pub hca de, b dos a dicha ejecutada, que son co 
mismo tita, de su fecha de que certifico en mo"i,,..wn. J
Palma a ocho de junio de mil novecientos ( ¿ pjeza de tierra llamada Son 
treinta y cuatro. =Sno., José González.- ; Blan¿h de veinte y una áreas, veinte y 

dos centiáreas de cabida, o ciento diez y 
nueve destres y medio, linda Norte tierra 
de su hermano Lorenzo; Sur de Juan So 
cías; Este otras de Magdalena. Tone-as y 
Antonia Crespí; y Oeste las de Antonio 
Torreas y Juan Crespí, radicante en el 
término municipal de La Puebla. Presta 
servidumbre de senda (tres piési a favor 
de la porción colindante de su hermano 
Lorenzo, por junto a su linde de Poniente. 
Tasada en tres mil ciento veinte y cinco

la misma procedencia enagenada a los , 
esposos Arnaldo Seguí y Eulalia Palou, , 
y Oeste carretera de Campanet.» 'Pasada ¡ 
dicha nuda propiedad en quince mil pe- i 
setas.

ADVERTENCIAS:

drd y Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezca ante

recibirle declaraciones en tal sumario,
apercibiéndole que caso de no compaie-

perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
Dado en Inca a catorce de junio de

¡

mil novecientos treinta y cuatro. -Igna
cio López Arroyo.—El Secretario Judi
cial, José María Berná.

ü: * 
Núm. 1885

1.a 
veinte 
el dia 
de las

La subasta es por término de 
dias, y cuyo remate tendrá lugar 

veinte de julio próximo a la hora 
‘ ' de este

Juzgado.
doce eu la sala audiencia

Núm. 1887
Don Gaspar Valles Moyá, Juez municipal 

de la villa de Binisálem, provincia de 
Baleares.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta por término de cuatro días 
los bienes muebles que se dirán embar
gados en los autos juicio verbal que ante 
esie Juzgado se sigue a instancia de Don 
Pedro Ferrer Simonet, Gerente de la ra-

que no2.a No se admitirá postura . ,
cubra las dos terceras parces del avalúo

Don José Amengual Ferrer, Juez munici
pal Letrado de esta ciudad, en funciones 
de primera instancia de este partido, 
por usar de licencia el Señor Juez pro
pietario.
Por el presente, hago saber; Que en 

méritos de loa autos juicio ejecutivo que 
penden eu este Juzgado, instados por el 
Procurador Don Antonio Salas a nombre 
de «Banco de La Puebla», contra Fran
cisca Car bonell Caimari, se sacan a pu

Rubricado. . ,
Y para, su inserción en el BOLETIN 

Of ic ia l  de la Provincia, y sirva de noli 
ficación al demandado D. Matiaa Sbert 
Fortuñv libro y firmo la presente en Pal . 
mo a diez y ocho de junio de mil nove- - 
cientos treinta y cuatro.—José González. •

* *
Núm. 1810 3

Ü. Gabriel Alou Bernat, Juez de pnmera 
histancia y de insti’ucción del distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca.

§

3.a Los licitadores para tomar parte i 
en el remate deberán consignar previa- '■ 
mente en la mesa de este Juzgado o en ? 
el establecimiento público destinado al •’ 
efecto el diez por ciento del valor que ' 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo : 
requisito no serán admitidos. ■ ’

4.a No ha sido suplida la falta de - 
títulos de propiedad del indicado inmue- i 
ble, debiendo el comprador conformarse a 
con la titulación obrante en autos. -

zón social «Pedro Ferrer S. en C.» con
tra Don Pedro San Segundo Sánches ea 
reclamación de cantidad, habiéndose se 
ñalado para el remate que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado Pi 
MargaU sin número el día treinta del que 
cursa a las doce, bajo las siguientes coa 
diciones: . . ,

Primera. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Sin embargo podrán hacerse eou 
la calidad de ceder el remate a un ter 
cero.

Segunda. Para tomar parte en la
______ . . subasta deberán consignar previamente

5.a La finca se traspasará sin mas . eu me8a del Juzgado una cantidad igual 
cargas ni gravámenes que los anteriores 
a la constitución de la hipoteca básica .

pesetas. . .
2.a Pieza de tierra marjal, situada 

en término de La Puebla, llamada SonPor la presente requisitoria se cita, ‘ 
llama y emplaza a José Gil V ives, que 
manifiestó tener eu residencia en Son Gat ; uciivaitctto _ _____ _____
del término municipal de Saneellas cuya t te t¡erra d<- Rafael Socias alias Bou, Sur 
demás filiación y circunstancias persona otra de Ant >nio Crespí; Este la de Don 
les no constan y de paradero ignorado, pg¿lo geri , ai¡a8 Mañani y Oeste de Se- 

LUil

Amer, de cabida de medio cuartón o sean 
ocho áreas, ochenta centiáras, linda Ñor

procesado en sumario número ¿5 de 1933 , 
que se le sigue por hurto de una bieicle 
ta de la calle del Sindicato esquina, a la ; 
de la Merced el 25 abril último para que ■ 
dentro de diez días, a contar desde la ¡n 
sección de la presente en la Gaceta de Ma- ? 
drid. y Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares com- ' 
parezca ante dicho Juzgado, sito en laca- ? 
lie de San Miguel número 86, conobjeto de 
llevar a efecto la. prisión decretada contra, 
el mismo, bajo apercibimiento de ser de 
clarado rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po- 
licia judicial, procedan a la busca y cap 
tura de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la Prisión Provincial de esta. ; 
ciudad, a disposición de este Juzgado. §

Palma once de junio de mil novecien- 1 
tos treinta y cuatro.—Gabriel Alou.— ; 
P. H., Miguel Oliver, rubricados.

bastián So-das alias Nico. Tasada eu 
pesetas.

ADVERTENCIAS
1.a La subasta es por ¡érmino_ _ , de

veinte dias, cuyo remate tendrá lugar el 
dia veinte ae julio próxima a la hora de 
las once en la sala audiencia de este Juz

de este procedimiento, los que figuran en 
la certificación de gravámenes expedida 
por el Sr. Registrador de la propiedad, 
quedando subsistentes las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, sin 
que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate,:

6.a Los gastos de subasta y remate 
hasta la inscripción inclusive del inmue , 
ble en el Registro de la propiedad, serán 
de cargo del comprador. .

Dado en íuua a die? y ocho de jimio 
de mil novecientos tremU y cuatro.— •, 
José AmenguaL—El Secretario Judicial, 
José María Berná. :

* *
Núm. 1890

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos ejeentivos que se siguen 

por ante este Juzgado de primera ¡natali
cia del distrito de la. Catedral—calle de 
San Miguel 86—promovidos por el procu
rador Don Pedro Ferrer Balaguer en 
nombre propio contra D.a Teresa García 
Triay y por haber fallecido sus herede 
roa desconocidos sobre reclamación de 
diez y seis mil quinientas pesetas de capi
tal, con más los intereses y costas, en 
cuyos autos se ha dictado la siguiente

Sentencia.-- En la ciudad de Palma de 
Mallorca a treinta mavo de mi! noxecien 
ios treinta y cuatro. El Señor D. Gabriel 
Alou Beruat, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral ha visto el pre

por lo menos al diez por ciento electivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta sin cuyo requisito no se 
rán admitidos. Se devolverán dichas con 
sigilaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate excepto la que cu 
rresponda al mejor postor la que se re 
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

Tercera. El actor podrá mejorar las 
posturas que se hicieran sin necesidad de 
consignar el depósito previsto en el apar
tado anterior.

Cuarta. Los gastos de subasta, rema 
te y demás serán de cuenta y cargo del 

: comprador.
Nota. Los bienes objeto de la subasta 

: y que a continuación se reseñau se halhu 
. en poder de Don Manuel Sánchez Gonzá- 
; lez, San José 4, pudiéndo los que deaeeu 

tomar parte en la subasta examinarlua loa 
días hábiles de 9 a 12.

Bienes objeto de la subasta
Ciento once pares de zapatos para ae-

** # i
'Núm. 1800

Don Gerardo MJ Thomás Sabater, acciden- j 
talmente Juez de Instrucción del distrito . 
de la Lonja de esta Capital.
Por el presente edicto se citan, llaman 

y emplazan a un tal Gerónimo Cruellas y 
a otro individuo de apellido Más que el 
pasado año tenían taller de recomposi
ción de automóviles en una calle junto a 
la Casa del Pueblo de esta Capital para 
que dentro del término de cinco días a 
contar desde el siguiente al en que se 
publique el presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincialcomparezcan ante 
dicho Juzgado para prestar declaración 
en sumario que se instruye sobre hurto, 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Palma nueve junio de mil novecientos 
treinta y cuatro.=Gerardo M.a Thomás. 
Juan BebUrd. ■ * * »

Núm. 1855
Don Ignacio López Arroyo, Juez de primera 

instancia y de instrucción del partido de 
inca. , .
Por el presente y en virtud de lo dis 

puesto en auto de esta fecha lecaida en 
el sumario que se instruye en este Juz
gado con el número sesenta del corriente 
año. sobre insolvencia punible a virtud 
de testimonio de particulares deducido de 
la pieza quinta del juicio universal de 
quiebra de Don Andrés Ballester Sen a,

gado ■
2.a No se admitirá postura, que no 

cubra las dos terceras partee de! avalúo.
3.a Loe lidiadores para tomar parte 

en el remate deberán consignar previa 
mente en la mesa del Juzgado o en el 
estableció iento destinado al efecto, e! 
diez por ciento del valor que sirva de tipo 
para lu subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ,

4.a No ha sido suplido la falta de títu
los de proipedad de los indicados bienes, 
los que se traspasarán sin mas cargas ni 
gravámenes que las anteriores a la. cons
titución de la hipoteca básica de este pro 
cedimiento, las que figuran en la certifi
cación de gravámenes, expedida por el 
Sr. Registrador de la Propiedad, quedan
do subsistentes las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, sin que pue
da destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5.a Los gastos de subasta, remate, 
otoogamientó de la escritura de venta y 
su inscripción en el Registro de lá Propie
dad, serán de cargo deí comprador.

Dado en Inca a diez y ocho de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro.—José 
Amengua!. El Secretario Judicial' José 
M.a Berná. * * *

Núm. 1886
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de loe autos juicio ejecutivo que 
penden en este Juzgado, instados por el 
Procurador Don Antonio Salas, a nombre 
de «Banco de La Puebla», contra Doña 
Margarita Cladera Comas, se sacan a 
pública subasta los bienes que se dirán 
que fueron embargados a dicha ejecutada 
como de su propiedad: .

«La nuda propiedad de la pieza de 
tierra cultivo con árboles, llamada «Can 
Mochina», antes las «Auxilias» Zde cabida 
ochenta y ocho áreas, setenta y nueve 
centiáreas, (cinco cuartones o lo que sea) 
situada en el término municipal de La 
Puebla; lindante por Norte camino de es- 
tablecedores, por Este con tierra de Don 
Pedro José Siquier, por Sur con otra de

cadente juicip ejecutivo que sobre recia 
mación de cantidad pende entre partee 
de la. una como ejecutado D. Pedro Ferrer 
Balaguer mayor de edad, casado, Procu
rador y de este vecindario representado 
por el Procurador D. Juan Cabot y v idai 
y defendida por el Letrado Don Jaime 
Ferrer y de la otra como ejecutados dona 
Teresa.' Garcías Triay hoy sus herederos 
desconocidos, los cuales por no haberse 
personado han sido declarados en rebel 
dia. TT.

Resultando..... Considerando..... Vis
tos..... Fallo=Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hacer trance 
y remate de los bienes embargados a 
Doña Teresa Garcías Triay, sus herede
ros desconocidos por haber esta fallecido 
y con su producto entero y cumplido pago 
a Don Pedro Ferrer Balaguer de la simia 
de diez y seis mil quinientas pesetas de 
capital con más los intereses legales des 
de el veinte y siete de junio de 1933 y los 
que vencieren y por los de estos y costas 
causadas y a causar en las que se conde
na a los herederos desconocidos de la 
deudora Doña Teresa Garcias Triay. Asi 
por esta mi sentencia que será notificada 
a los ejecutados rebeldes en la forma que 
determina el artículo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, si la parte ejecutan
te no solicita dentro de quinto dia se haga 
personalmente y son habidos, lo pronun
cio, mandoy firmo=Gabriel Alou.=Lei- 
da y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe celebrando 
la audiencia pública del mismo día de su 
fecha doy fé.=Gonzalo F. Espinar.

Y a fin de dar cumplimiento a loman- 
dado y sirva la presente de notificación 
en forma a la Doña Teresa Garcias Triay 
y por su fallecimiento a los herederos 
desconocidos de esta, declarados en re
beldía libro la presente en Palma de Ma
llorca a ocho de junio de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario Judicial, 
P. H., Juan Bennaser.

*

ñora de varias clases y uúmefúa, eu 
ciento sesenta y seis pesetas cutí eincuen- 
ta céntimos. ,

Veinte pares de Zapatos de piel de 
distintos colores, clases y númetub, eü 
ciento cuarenta pesetas.

Veinte pares de botas de Señora de 
varias clases y tamaños, de piel, en tieur 
ta pesetas. . ...

Binisálem a diez y ocho jimio de mu 
novecientos treinta y cuatro.— Uaspai 
Vallés.—El Secretario, José Pone.

* * *
CAJA DE PENSIONES 

PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS 
Extraviada la Libreta de Ahorro nú

mero 10.757 de la Sucursal de Pahua » 
favor de Da Cándida Llobera Martoreli, 
si dentro de quince dias, a partir de huV, 
no se formula ninguna reclamación, eel 
cancelada, abriéndose otra libreta a hi\ul

1 de dicha titular. .
Barcelona, 21 de junio de 1934. —1 

Director General, Francisco Moragas.
. * * *

Núm. 1880
SALINERA ESPAÑOLA 

i En el sorteo ordinario verificado * 
día 16 de jimio corriente, ante el Nota 
Don Pedro Alcover y Maspons, '‘e 

", obligaciones hipotecarias Serie D ' 
. deben ser amortizadas dia 1." de J 
■' próximo, resultó corresponder su a* . 
J tización a las que llevan los número»

guientes:
12, 43, 62, 75, 99, 131, 143, 249, '

251, 256, 353, 357, 366, 374, 412, 432, 
485, 497, 499, 508, 541, 548, 578, 61u, <_ 
802, 805, 853, 856, 899, 913, 954, 963, • 
993, 999, 1044, 1110, lili, 1114, 1U»>

" 1258, 1287, 1337,
1479, 1565, láí-L 1 ’ 
1731, 1756, 1760, 
2091, 2143, 2302, 
2447, 2501, 257-, 
2790, 2824, 2838,

1197, 1198, 
1345, 1362, 
1596, 1600, 
1865, 1929, 
2366, 2378,

1248,
1454, 
1610,
1979, 
2424,

180b 
2365,

2881,
'• 2687, 2706, 2786,
| 2901 y 2989. , teue.

Lo que se anuncia para que iUO 8eü 
; dores de dichas láminas se sirvan p 
; tarlas para su cobro a la Admm18 ‘ 
¡ de esta Sociedad. c»iiner»

Pelma, 18 junio 1934.—Por la ’ urj, 
j Española.- El Director Gerente

Rafael Molí.

PALMA. -Es c ijELá  TlroQtfL^

M.C.D. 2022


